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I. ELEMENTOS DEL CONTRATO 
 
 
1.-REGIMEN JURÍDICO  
 

 
El  contrato   a  que  se  refiere  el  presente   pliego  es de  naturaleza    administrativa   especial  
por tener  por objeto servicios vinculados  al giro  o tráfico  especifico  de la administración   
contratante   y se regirá  por  el Real  Decreto  Legislativo  3/2011, de  14  de  noviembre,    por  
el  que  se  aprueba   el  texto refundido   de  la  Ley  de Contratos  del  Sector  Público   (en   
adelante TRLCSP),  el  Real  Decreto 817 /2009,  de 8 de mayo,  por  el que  se desarrolla   
parcialmente    la Ley  30/2007,  de Contratos del  Sector  Público,   el  Real Decreto   
1098/2001,   de  12 de octubre,  por el  que  se aprueba   el  Reglamento   general   de la Ley de 
Contratos de las Administraciones    Públicas  (en adelante   RGLCAP),  con   carácter supletorio    
se aplicarán  las restantes  normas  de derecho  administrativo   y, en su defecto,  las normas  de 
derecho  privado. 
 
Por  su parte,  la  ejecución   de  este  contrato   administrativo   especial   implica   la ocupación   
y explotación   mediante    uso privativo   de  un  dominio   público,  siendo  por  tanto  aplicable   
con  carácter  básico  la Ley 33/2003,  de 3 de  noviembre,    del Patrimonio  de las  
Administraciones    Públicas, en  especial lo establecido en la Ley 07/1985, de dos de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales 
 
El Pliego  de  Clausulas   Administrativas   Particulares,  el  Pliego  de Prescripciones   Técnicas  
Particulares  y demás documentos anexos,  revestirán  carácter  contractual.  El  contrato   se 
ajustará  al  contenido del  presente   pliego,  cuyas  clausulas   se considerarán  parte integrante  
de los respectivos  contratos. 
 
En caso  de discordancia  entre  el  presente  pliego y cualquiera   del  resto de  los  documentos   
contractuales,   prevalecerá  el Pliego  de  Clausulas   Administrativas   Particulares,   en  el  que 
se contienen   los  derechos   y obligaciones    que  asumirán   las partes  del contrato. 
 
El desconocimiento    del presente  pliego,  del contrato, de sus documentos   anexos o de las 
instrucciones   o normas  de toda índole  aprobadas   por la Administración   que puedan  ser de 
aplicación  en la ejecución   de lo pactado,   no eximirá  al contratista de la obligación  de su 
cumplimiento. 
 

 

2.-OBJETO DEL CONTRATO  
 

 

La presente  contratación   tiene  por objeto  la  explotación   del  espacio  existente  en el Centro 
de Día  dependiente  del Ayuntamiento de Terrinches para   destinarlo    a  la  actividad    de  
PELUQUERÍA   para   la  atención   de  los  usuarios  del  centro y público en general. 
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El Ayuntamiento de Terrinches sólo  aportará   el  local   destinado   al servicio de peluquería,    
situado    en  el   Centro de Día,   con   las instalaciones    fijas   y mobiliario    que,   antes   de la 
adjudicación,    se indicará   en el  Anexo II del  Pliego  de Prescripciones    Técnicas,   sobre  las  
que  el  adjudicatario sólo  tendrá  derecho   de uso. 
 

Los servicios  objeto del contrato   serán ofertados  en un único  lote, siendo  éste el  que  a 
continuación   se enumera: 
 
Lote número 01. 
Terrinches. 
Centro de Día (Servicio de Peluquería) 
Avda. Castilla-La Mancha, 29.- 13.341.- Terrinches (CIUDAD REAL) 
 
Dicho objeto corresponde  al  siguientes código  de la  nomenclatura  del  Vocabulario  común  
de contratos públicos  (CPV) en  la UE,  aprobada    por   Reglamento   (CE)   Nº   213/2008  de   
la  Comisión,  de   28 de  noviembre   de  2007,  que   modifica  el Reglamento  (CE)  Nº  
212195/2002   del  Parlamento   Europeo  y del  Consejo,  por  el que  se aprueba   el 
Vocabulario   común  de contratos  públicos   (CPV),  y las  Directivas   2004/17 /CE y 
2004/18/CE   del  Parlamento  Europeo  y del  Consejo   sobre  los procedimientos  de los 
contratos públicos: 
 
Servicios de Peluquería 98321000   
 
Asimismo    se  extenderá  a la  realización   de  servicios  solicitados  por  el Ayuntamiento 
relacionados con los Servicios Sociales del mismo.  Todo ello  de acuerdo  con las 
especificaciones    contenidas   en el  Pliego de  Prescripciones  Técnicas  adjunto  al  presente  
Pliego. 
 

 

3.-PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y TARIFA DE PRECIOS.  
 

 

3.1.  Presupuesto de licitación. 
 
Este contrato   administrativo  especial  no  origina  gastos  para  la Administración    al ser  
abonados  directamente   por  los usuarios,  por  lo que  no se hace  preciso  destinar  crédito  
alguno  para  atender   las obligaciones   que  se deriven  para  la Administración   del 
cumplimiento   del  mismo  hasta su conclusión. 
 
El  adjudicatario   abonará   al Ayuntamiento de Terrinches,  como mínimo,   un CANON ANUAL 
de CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS  (480,00  euros)  a razón  de CUARENTA   EUROS 
MENSUALES  (40,00   euros), pagaderos  trimestralmente,    dentro  de los  primeros  días  
naturales  del  trimestre  respectivo,  en  la Carta de Pago Correspondiente debiéndose   
presentar el resguardo  de dicho  ingreso en las Oficinas de esta Administración. 
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El importe del CANON  se actualizará  de igual  manera  que  la que se establece  para  la 
revisión  de la tarifa  de precios. 
 
El  adjudicatario   del  contrato   deberá  hacer  frente  a los  demás  tributos,  tasas  y cánones 
de cualquier   índole  que  sean  de aplicación,   así   como   a  los   gastos   que   se  originen   
como consecuencia    del   cumplimiento    de   las   obligaciones contempladas   en el presente  
Pliego. 
 
3.2. Tarifas de precios 
 
Respecto a las  tarifas  de precios  que  se aplicarán  en la prestación   del  servicio  de 
peluquería   serán  los  presentados   por el  licitador   que  resulte  adjudicatario. 
 
Si así se establece  en el anexo  1,  el  precio del presente contrato  podrá ser objeto de revisión,  
al  alza  o a la  baja,  a cuyos efectos se establecerá   en  el citado  anexo  la fórmula  o índices  
oficiales  aplicables.   En el supuesto   de  que  no  lo fuesen sólo se modificará  dicha  
circunstancia  por la  prórroga del plazo durante  la ejecución  del  contrato  por causa  imputable   
a la Administración   o por casos de fuerza  mayor, entendiendo   por tal los así establecidos  en 
el artículo   231  del TRLCSP. 
 
En  el  anexo  1 se  establecerá   igualmente   la  posibilidad   de  incluir   cláusulas   de  
variación   de  precios  en  función   del cumplimiento   de determinados   objetivos  de  plazos  o 
de  rendimiento,    así como  penalizaciones    por incumplimiento   de cláusulas   contractuales,  
de conformidad  con lo establecido  en el artículo 87.4 del TRLCSP 

 

 

4.- EXISTENCIA DE CREDITO. 
 
Este contrato  administrativo   especial  no origina  gastos para  la Administración    por lo que no 
se hace  preciso   destinar crédito alguno  para atender  las obligaciones  que se deriven  para  la 
Administración  del cumplimiento  del mismo  hasta su conclusión. 
 
5.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo  de ejecución  del contrato,  así como los plazos parciales que,  en  su caso,  pudieran  
establecerse,   serán los fijados en el anexo  1, y comenzará  a contar  a partir  de la fecha que 
se establezca  a este efecto  en el  contrato. 
 
Por mutuo  acuerdo de las partes antes de la finalización    del contrato,  podrá prorrogarse  el 
plazo  de ejecución,  siempre que  la  duración total, incluidas   las  prórrogas,  no exceda  de 
tres  años. 
 
 
6.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 
 
6.1. Aptitud y capacidad 
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Están facultadas   para contratar las personas naturales  o jurídicas,   españolas o extranjeras,  
que tengan plena capacidad de obrar,  no  estén   incursas   en  alguna   de  las  prohibiciones    
de  contratar   que  señala  el  articulo 60 del  TRLCSP  y acrediten  su solvencia  económica  y 
financiera y técnica  o profesional, conforme a lo establecido  en los artículos  74,  75 y 78 del 
TRLCSP o, en los casos en que así lo exija la Ley, se encuentren  debidamente  clasificadas. 
 
Así mismo, los  empresarios  deberán  contar  con  la habilitación  empresarial  o profesional  
que,  en su caso,  sea exigible para la  realización  de la actividad  o prestación  que constituya  
el objeto del contrato. 
 
Las personas jurídicas  solo podrán ser adjudicatarias  de contratos  cuyas prestaciones  estén 
comprendidas dentro de los fines,  objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios 
estatutos o reglas fundacionales,   les  sean  propios. 
 
Para las empresas  no comunitarias,  comunitarias  y uniones  de empresarios,  se estará  a lo 
dispuesto   en los artículos 55,  58 Y 59 del TRLCSP, respectivamente. 
 
Los  empresarios   que  concurran   agrupados   en  uniones  temporales   quedarán  obligados   
solidariamente.   y deberán nombrar un representante o apoderado único de la  unión con 
poderes bastantes para ejercitar  los derechos  y cumplir las obligaciones  que del contrato  se 
deriven  hasta  la extinción  del  mismo,   sin  perjuicio  de la  existencia   de poderes 
mancomunados  que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía  significativa. 
 
A efectos de la licitación,   los empresarios  que deseen  concurrir  integrados  en una unión  
temporal deberán  indicar los nombres   y  circunstancias   de los  que la  constituyan   y  la  
participación    de  cada   uno, así  como que   asumen   el compromiso  de constituirse  
formalmente  en unión temporal   en caso de resultar  adjudicatarios  del  contrato. 
 
No  podrán  concurrir  a  las  licitaciones   empresas   que hubieran  participado  en la  
elaboración  de las  especificaciones Técnicas  o de los documentos  preparatorios  del contrato,  
por si o mediante  unión temporal  de empresarios,  siempre que dicha  participación  pueda  
provocar restricciones  a la  libre concurrencia  o suponer  un trato  privilegiado  con respecto  al 
resto de las empresas  licitadoras. 
 
6.2. Solvencia. 
 
a)   Para  celebrar   contratos,  los empresarios   deberán  acreditar  estar   en  posesión   de las  
condiciones  mínimas de solvencia económica  y financiera   y técnica   o profesional  que se 
especifican  en las clausulado,  en el  que,  asimismo,   se indicará   la  documentación   
requerida  para acreditar  las mismas.   Este requisito  será sustituido   por el de la clasificación,   
cuando ésta sea exigible  conforme   a lo dispuesto en  el TRLCSP. 
 
Cuando    no  sea  exigible   la  clasificación,     para   acreditar    la  solvencia   necesaria    el  
empresario    podrá   basarse   en la solvencia   y medios   de otras entidades,   
independientemente    de  la  naturaleza   jurídica   de los  vínculos  que  tenga  con ellas,  
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siempre que demuestre que,  para  la ejecución  del contrato,  dispone  efectivamente   de esos 
medios,  debiendo  a tal  fin aportar  certificado  emitido  por el órgano de dirección  de la 
empresa  que preste la citada  solvencia,  acreditativo  de tal circunstancia,   en  el que  se 
contenga  además   la aceptación  expresa  de los efectos  señalados   en el artículo   1257  del 
Código  Civil  por la empresa  que preste su solvencia. 
 
En caso  de  que  el referido  certificado  sea aceptado  por el órgano de contratación,  la  
Administración   podrá exigir en vía administrativa   el  cumplimiento  por la empresa  prestataria  
de la  solvencia   de aquello   a lo  que  se  comprometió  con la empresa  contratista. 
 
b) En el  anexo I  podrá exigirse  a las  personas   jurídicas  que  especifiquen,   en la  oferta o en 
la solicitud   de participación, los nombres  y la cualificación   profesional  del personal  
responsable  de ejecutar  la prestación. 
 
Asimismo   se  indicará   si  los  candidatos   o licitadores,    además   de  acreditar  su  solvencia   
o,  en   su  caso,  clasificación, deben  comprometerse   a dedicar  o adscribir  a la  ejecución  del 
contrato  los medios  personales   o materiales  suficientes para  ello, así como  si estos 
compromisos,  que se integrarán  en el contrato,  tienen el carácter de obligaciones  esenciales a 
los  efectos  previstos  en el articulo  223 del  TRLCSP,  o si  se establecen   penalidades,  
conforme   a lo señalado  en el articulo  212.1  del TRLCSP,   para el caso de que se incumplan   
por el adjudicatario. 
 
La  Mesa  o el  órgano   de  contratación  podrá recabar  del  empresario   aclaraciones   sobre  
los  certificados   y documentos presentados,  o requerirle   para  la  presentación  de otros  
complementarios. 
 
7.- PERFIL DEL CONTRATANTE. 
 
En el perfil  de contratante  del órgano de contratación   se publicara  la composición  de la Mesa 
de contratación, la  adjudicación,    la formalización   del  contrato y el  plazo  en  que debe   
procederse    a  la  misma,  así  como  cualquier   otro  dato  e  información referente  a su 
actividad  contractual,  de acuerdo con lo establecido   en el  53  del TRLCSP. 
 
 

II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
 
8.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 
El contrato  de servicios  se adjudicara   mediante   procedimiento   negociado sin publicidad,   
según  disponga   el anexo  1,  en el  que también   se establecerá  la posibilidad o no de incluir   
variantes  o mejoras. En tal procedimiento la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente 
elegido por el órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar 
las condiciones del contrato con uno o varios de ellos, de acuerdo con el artículo 169 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre 
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En el  anexo  1       se indicara  la  forma de tramitación  del  expediente. 
 
El órgano  de  contratación   y el  contratista   se someterán   a  la  obligación  de 
confidencialidad    de la  información   en  los términos  establecidos  en el articulo  140 del 
TRLCSP. 
 

9.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 
 

El órgano  de contratación   invitará a las empresas que considere suficientemente capacitadas 
para llevar a cabo el objeto del contrato con lo dispuesto   en el TRLCSP, así como  en su perfil  
de contratante, sin perjuicio de publicar en el Tablón de la Corporación un Anuncio de la licitación 
para quienes se encuentren interesados en el presente procedimiento puedan presentar sus 
ofertas. 
 
Cada licitador  no podrá presentar  más de una proposición,  ni suscribir ninguna propuesta en 
unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente  o figurar  en más de una  unión  
temporal.   La infracción   de  estas  normas   dará  lugar  a  la  no admisión  de todas  las 
propuestas   por él suscritas. 
 
La presentación   de la proposición   supone  la aceptación  incondicionada  por el  empresario  
del contenido  de la  totalidad de las cláusulas  o condiciones  de este pliego,  sin  salvedad   o 
reserva alguna. 
 

9.1 Lugar y plazo de presentación. 
 

Las ofertas se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento (Plaza de la Libertad, 
01. 13341.- Terrinches. Ciudad Real) en horario de atención al público, en el plazo que se 
indique en la invitación a participar. 
 
Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 39/2015, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición 
del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta 
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, título 
completo del objeto del contrato y nombre del candidato.  
 
La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante 
diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo 
caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, 
esta no será admitida. 
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Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además, los 
requisitos establecidos en la Disposición Adicional Decimosexta del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 
 
Cada candidato no podrá presentar más de una oferta [sin perjuicio de los establecido en los 
artículos 148 y 149 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre]. Tampoco podrá suscribir ninguna oferta 
en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las ofertas por él 
suscritas. 
 
La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario de las 
cláusulas del presente Pliego y del Proyecto que hace las veces de Prescripciones Técnicas. 
 

9.2.  Forma de presentación. 

 

Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres cerrados, firmados 
por los candidatos y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará 
constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para negociar la contratación de  
explotación del Servicio de peluquería en el Centro de Día». La denominación de los sobres es la 
siguiente: 
 

 Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

 Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación.  
 
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme 
a la Legislación en vigor. 
 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada 
de los mismos: 
 
SOBRE «A» 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 
 
b) Documentos que acrediten la representación. 
 
— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia notarial del 
poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación. 
 
— Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 
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— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá 
acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento 
nacional de identidad. 
 
c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las 
recogidas en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin 
perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la 
adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 
 
d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional. 
Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el documento 
acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el 
estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto en las normas de desarrollo de 
la Ley TRLCSP para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación. 
 
e) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. 
 
f) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al candidato. 
 
SOBRE «B» 
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN  
 
a) Oferta económica 
 
b) Documentos que permitan valorar las condiciones de las ofertas según los aspectos de 
negociación en la forma establecida en el presente Pliego. 
 
 
10. SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 
 
10.1. Recepción de documentación. 
 
Terminado   el  plazo  de  recepción   de  proposiciones,   el  funcionario  responsable  del  
Registro  General   expedirá   una certificación  donde  se relacionen   las  proposiciones   
recibidas,   las  presentadas  por correo  con los  requisitos   de la cláusula   anterior pero  aún  
no  recibidas  o, en su caso,  sobre  la ausencia  de  licitadores,   que,  junto  con los sobres,  
remitirá a la secretaría  de la Mesa de contratación  designada  por el  órgano  de contratación,  
cuya composición  se publicará   en  su perfil de contratante  con una  antelación  mínima de 
siete días con  respecto  a la reunión que  celebrará  la  Mesa  para  la apertura del sobre A. 
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10.2. Certificación y calificación de documentos. 
 
Una  vez  recibidos   los  sobres  por  la  secretaría   de  la  Mesa  de contratación   junto  con el  
certificado   de  la  persona encargada   del  Registro, se reunirá  la misma  para calificar  
previamente  los documentos   presentados  en tiempo  y forma. 
 
A tal efecto,  por la presidencia   se ordenara  la apertura  del sobre A. 
 
Si  la Mesa observase  defectos u omisiones  subsanables  en la documentación   presentada,  lo 
comunicará  verbalmente  o por medios electrónicos,   informáticos   o telemáticos  a los  
interesados  y lo hará  público  a través  del  perfil  de contratante del  órgano de contratación,  
concediéndose   un  plazo  no superior   a tres  días  hábiles  para  que los licitadores   los 
corrijan o subsanen   ante  la  propia  Mesa  de contratación,   bajo apercibimiento   de exclusión  
definitiva   del  licitador  si en  el  plazo concedido  no procede   a la subsanación   de la 
documentación. 
 
Posteriormente   se reunirá  la  Mesa  de contratación   para adoptar el  oportuno  acuerdo sobre 
la  admisión   definitiva   de los licitadores. 
 
Una vez  adoptado    el  acuerdo  sobre  admisión   definitiva  de los  licitadores   se  reunirá  la  
Mesa  de contratación   y se procederá  en acto  público  a manifestar   el  resultado  de la 
calificación   de los documentos   presentados,   con  expresión de  las  proposiciones   
admitidas,   de las rechazadas   y causa  o causas  de inadmisión  de estas  últimas  
procediendo,  en su caso,  a la apertura,   en acto público,  del  sobre  B de los  licitadores  
admitidos. El  día  señalado  para la  celebración   de dicho   acto público   se  indicará  en el  
anuncio   de licitación   y se  publicara   en  el  perfil  de contratante  del  órgano  de contratación. 
 
El  orden  de prioridad  de los criterios  de adjudicación  y su ponderación  se fijarán por orden 
decreciente en el  anexo IX En  este  anexo  se  expresará,  en  su caso,  el  umbral  mínimo  de  
puntuación   exigido  al  licitador   para continuar  en  el proceso selectivo. 
 
10.3. Apertura de proposiciones. 
 
Por la  presidencia  de la Mesa de contratación,  en el dia  y hora  señalado   en el anuncio   de 
licitación  y en el  perfil  de contratante  del  órgano  de contratación   se procederá  en  acto  
público  a manifestar   el  resultado  de la  ponderación asignada  al  criterio  dependiente  de un  
juicio  de valor. 
 
La  Mesa  de  contratación,   una   vez valorados   los  criterios  de  adjudicación   evaluables   
mediante   la  aplicación   de formulas de conformidad   con el  anexo IX  y visto, procederá  a 
formular   la correspondiente   propuesta  de adjudicación   al órgano de contratación. 
 
10.4. Clasificación de las ofertas. 
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El  órgano de contratación,  clasificará  por orden  decreciente   las  proposiciones  presentadas   
y que  no hayan  sido declaradas desproporcionadas  o anormales,  atendiendo a los criterios  de 
negociación  señalados en el  presente pliego. 
 
En  el  anexo IX  podrán  incluirse   los  parámetros  objetivos en función  de  los  cuales  se  
apreciará,  en  su caso,  que  la proposición  no puede ser cumplida  como consecuencia de la 
inclusión  de  valores  anormales  o desproporcionados.  En tal  caso se deberá dar audiencia   al  
licitador  para que justifique  la valoración  de su oferta y solicitar, en su caso,  el  asesoramiento 
técnico del  servicio  correspondiente.   Si el órgano de contratación,   considerando  la 
justificación  efectuada por el  licitador y los  informes  técnicos,   estimase  que la  oferta no 
puede ser cumplida  como consecuencia   de la  inclusión  de valores anormales  o 
desproporcionados,  la excluirá de la clasificación  prevista en el párrafo  anterior. 
 
En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren  igualadas,  como las más ventajosas 
desde el punto de vista de los  criterios   que   sirven   de base para la   negociación,   tendrán  
preferencia,  siempre  que  hayan presentado  la documentación  acreditativa,  cualesquiera  de 
las siguientes empresas: 
 

 Empresas con trabajadores  con discapacidad   

 Trabajadores autónomos con discapacidad  

 Empresas   que   tengan la   marca   de   excelencia   o desarrollen   medidas   
destinadas    a  lograr   la   igualdad    de oportunidades,    

 
Si  aún así  persistiera   la igualdad   entre  las  proposiciones,   o si  ninguna   de las empresas  
tiene  preferencia  conforme  al párrafo   anterior,    se  considerará    como   la  oferta 
económicamente     mas  ventajosa   aquélla   que   obtenga   una   mayor puntuación    en  el 
criterio de adjudicación   que  tenga  mayor  peso  en la ponderación   de  los  mismos,   
prevaleciendo,   en caso de empate en la ponderación,  los criterios evaluables de forma  
automática   sobre  los que  dependen   de un juicio  de valor. Y en el caso de que continuara  la 
igualdad,  se procederá  a la  realización   de un sorteo. 
 
10.5. Documentación  previa a la adjudicación. 
 
El órgano  de contratación   requerirá al licitador  que haya presentado  la oferta  
económicamente   mas ventajosa para que, dentro  del  plazo  de diez  días  hábiles,    a contar   
desde  el  siguiente   a  aquél  en que  hubiera  recibido  el  requerimiento, presente  la 
documentación    que  se detalla   a continuación,   que  podrá  ser  expedida,  si  así  se indica  
en  el  anexo  1,  por medios electrónicos,  informáticos  o telemáticos. 
 
a) Obligaciones Tributarias. 
 
- Certificación  positiva,  expedida  por la  Agencia  Estatal  de  Administración   Tributaria,  de 
hallarse  al  corriente en el cumplimiento   de  sus  obligaciones   tributarias  o declaración   
responsable   de no estar obligado  a presentarlas.    Esta certificación   podrá obtenerse  en  la  
forma  establecida  en el  Real  Decreto    1671/2009,   de  6 de noviembre,   por el que  se 
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desarrolla   parcialmente    la  Ley  11/2007,  de 22 de  junio,   de acceso  electrónico   de  los  
ciudadanos    a los servicios   públicos. 
 
- Certificación    positiva,   expedida   por  la Administración    Tributaria   de  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla-La mancha,   justificativa  de la inexistencia   con  la  Administración  
Autonómica  de  deudas  de naturaleza  tributaria   en  periodo  ejecutivo   o,  en el caso  de 
contribuyentes  contra  los  que  no  proceda   la  utilización    de  la vía  de apremio,   deudas   
no  atendidas   en periodo  voluntario. 
 
b) Obligaciones con la Seguridad Social. 
 
Certificación   positiva,   expedida  por la  Tesorería   Territorial  de  la  Seguridad    Social,  de  
hallarse   al  corriente  en  el cumplimiento    de sus obligaciones   con  la  Seguridad   Social,  o 
declaración    responsable   de  no  estar obligado   a presentarlas. 
 
c) Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
Justificante  de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas  y al corriente   
en el pago del mismo, aportando  al  efecto  copia  de  la  carta de  pago del  último   ejercicio,   a 
la  que se  acompañará  una  declaración responsable  de no haberse dado de baja en la 
matricula  del  citado  impuesto. 
 
En caso  de estar  exento de este impuesto   presentarán  declaración   justificativa  al  respecto. 
 
Las circunstancias   establecidas  en las letras a),  b) y c) anteriores   podrán  también  
acreditarse  mediante  la aportación   del certificado  expedido  por  el  Registro  de  Licitadores   
que  acredite   los  anteriores   extremos. 
 
d) Garantía  definitiva 
 
Resguardo  acreditativo  de la constitución de una garantía  de un 5%  del canon  previsto  para 
la duración  total del contrato  a disposición  del órgano de contratación. 
 
El  adjudicatario     podrá   aplicar,   en   los  casos  en  que  se haya  exigido,   el  importe  de la  
garantía   provisional   a  la definitiva  o proceder   a  una  nueva  constitución    de  esta  última,   
en  cuyo  caso  la  garantía  provisional   se cancelará simultáneamente   a la constitución   de la 
definitiva. 
 
Además,  cuando así  se indique  en el anexo  1 y de conformidad   con el articulo  95.2  del 
TRLCSP,  se  podrá  exigir  una garantía  complementaria  de hasta   un  5 por 100  del  importe 
de adjudicación    del  contrato,  pudiendo   alcanzar  la garantía  total un  10 por  100 del precio 
del  contrato. 
 
Cuando,  como  consecuencia  de una  modificación  del contrato,  experimente  variación   el 
precio  del mismo,  deberá reajustarse  la garantía,  para que guarde  la  debida  proporción  con 
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el  nuevo precio modificado,  en el  plazo de quince días contados  desde la fecha en que se 
notifique  al empresario  el acuerdo  de modificación. 
 
La devolución   o cancelación    de  la  garantía   definitiva  se  realizará  una  vez  producido  el  
vencimiento  del  plazo  de garantía señalado  en el anexo 1,  y cumplido  satisfactoriamente    el 
contrato, o resuelto éste sin culpa  del contratista. 
 
e)    Otra documentación. 
 
Cualesquiera   otros documentos  acreditativos de su aptitud  para contratar   o de la efectiva  
disposición   de los  medios que se hubiesen   comprometido  a dedicar  o adscribir  a la 
ejecución   del  contrato  conforme   al articulo   64.2  del  TRLCSP que le reclame   el  órgano de 
contratación. 
 
De  no cumplimentarse    adecuadamente    el  requerimiento   en  el  plazo   señalado,   se  
entenderá   que   el  licitador   ha retirado  su oferta,  procediéndose   en ese caso  a recabar  la  
misma  documentación   al  licitador  siguiente,   por el  orden en  que  hayan  quedado   
clasificadas   las ofertas. 
 
10.6.   Adjudicación  del contrato. 
 
Una vez recibida  la documentación   requerida  al  licitador que presente  la oferta  más 
ventajosa  el órgano de contratación le adjudicará  el contrato  dentro de los cinco días  hábiles  
siguientes. 
 
La  resolución   de adjudicación   deberá   ser motivada  y será notificada  directamente   al  
adjudicatario   y a  los  restantes licitadores   y, simultáneamente,  se publicará  en el  perfil de 
contratante  del órgano  de contratación. 
 
La  notificación    deberá  contener, en  todo  caso,  la  información  necesaria   que  permita   al  
licitador  excluido  o candidato descartado   interponer,  conforme  al  articulo  40 del  TRLCSP, 
recurso  suficientemente    fundado   contra  la  decisión  de adjudicación. 
 
En todo caso,  en  dicha  notificación   y en  el  perfil  de  contratante   se  indicará   el  plazo  en  
que debe procederse a la formalización   del contrato. 
 
La  notificación    podrá   efectuarse    por correo  electrónico  a  la  dirección  que   los  
licitadores   o candidatos   hubiesen designado  al  presentar   sus  proposiciones,   en los 
términos   establecidos   en el articulo   28 de la  Ley 11/2007,  de  22 de junio,   de  acceso   
electrónico  de los  ciudadanos  a los  Servicios  Públicos.   Sin  embargo,    el  plazo   para   
considerar rechazada   la notificación,   con los efectos previstos  en el artículo  59.4 de la  Ley 
39/2015,   de 26 de noviembre, será  de cinco días. 
 
Cuando   el  órgano de contratación    no adjudique   el  contrato   de  acuerdo  con  la  propuesta  
formulada  por la  Mesa   de contratación  deberá motivar su decisión. 
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No podrá declararse   desierta  una  licitación   cuando exista alguna oferta o proposición  que 
sea admisible   de acuerdo con los criterios que figuren  en el  pliego. 
 
Cuando  el  único   criterio a  considerar   para  seleccionar  al  adjudicatario  del  contrato  sea  
el  del  precio  más bajo,  la adjudicación    deberá  recaer  en el  plazo  máximo  de  quince  días  
a  contar   desde  el  siguiente  al  de apertura  de las proposiciones. 
 
Cuando  para  la adjudicación   del  contrato  deban  tenerse  en  cuenta  una  pluralidad  de  
criterios  el  plazo máximo  para efectuar  la adjudicación   será de dos  meses  a contar  desde  
la apertura  de las  proposiciones,  salvo  que  se indique  otro en el anexo l. 
 
El  órgano de contratación   podrá,  siempre  antes de proceder  a la adjudicación,   renunciar  a 
la ejecución  del  contrato por razones de interés  público  debidamente   justificadas   en el  
expediente,   o desistir  del  procedimiento   de adjudicación  en caso  de haberse   producido  
una   infracción  no  subsanable   de las  normas   de  preparación   del  contrato  o de las 
reguladoras  del procedimiento  de adjudicación.   En ambos   casos,  se compensará   a los  
candidatos   o licitadores   en la cantidad   que,  en  su caso,  se indique   en el  anexo  l. 
 
Adjudicado   el  contrato  y transcurridos    dos  meses  desde  la  notificación   de la  resolución   
de adjudicación    sin  que  se haya  interpuesto   recurso, la   documentación   que  acompaña    
a las   proposiciones     quedará   a  disposición    de  los interesados.   Si  éstos no retiran  su  
documentación    dentro   del   mes siguiente    a  la  finalización   del  citado  plazo,  el órgano  
de contratación no estará obligado  a seguirla  custodiando,  a excepción  de  los documentos   
justificativos    de la garantía  provisional,    que  se conservarán  para su entrega  a los 
interesados. 
 
11. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
Antes de  la  formalización    del  contrato,  el  adjudicatario   deberá  acreditar   haber abonado el  
importe  total de  los  anuncios de  licitación   y,  en su  caso,  el de la  publicación    en otros 
medios  de difusión,   dentro  de los limites  máximos  de posible repercusión  establecidos   en  
el  anexo   l. Asimismo,    en  el  caso de que  el  adjudicatario    sea  una  unión   temporal    de 
empresarios,  deberá aportar  la escritura  pública  de formalización   de la misma, cuya duración  
será coincidente    con  la del contrato  hasta  su extinción. 
 
El contrato  se perfecciona  con su formalización   y salvo  que  se indique  otra  cosa en su 
clausulado  se entenderá  celebrado en el lugar  donde  se encuentre  la  sede del órgano  de 
contratación. 
 
El contrato   se formalizará  en documento  administrativo  que se ajuste con exactitud a las  
condiciones  de la licitación   no más tarde  de los  quince   días  hábiles   siguientes  a aquél  en  
que  se  reciba  la  notificación  de la  adjudicación   a  los  licitadores   o candidatos,  
constituyendo   dicho documento  título suficiente   para  acceder  a cualquier   registro  público.  
El contratista   podrá solicitar  que  el contrato  se eleve a escritura   pública,  corriendo  de su 
cargo  los correspondientes   gastos. En ningún  caso  se podrán   incluir  en el documento   en  
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que  se formalice   el contrato   cláusulas   que  impliquen   alteración   de los términos  de la 
adjudicación. 
 
No obstante,  en caso de que el contrato  sea susceptible  de recurso especial  en materia  de 
contratación,   la formalización   no podrá efectuarse   antes  de que transcurran   los quince  días 
hábiles  desde que se remita  la notificación   de la adjudicación  a los licitadores  o candidatos.  
Transcurrido  este plazo, el órgano  de contratación   requerirá al adjudicatario   para que 
formalice  el contrato  en plazo no superior a cinco días,  contados  desde el siguiente a aquel en 
que hubiera  recibido el requerimiento,  una vez transcurrido   el citado  plazo de quince  días sin 
que  se hubiera  interpuesto   recurso  que  lleve aparejada  la suspensión  de la formalización  
del  contrato o desde que  se dicte  resolución  con el levantamiento  de la suspensión  del acto 
de adjudicación. 
 
La formalización   del contrato  se publicará en el perfil de contratante  del órgano de 
contratación. 
 
Cuando   por causas   imputables  al  adjudicatario   no se  hubiese   formalizado   el  contrato  
dentro  del  plazo  indicado,   la Administración   podrá acordar  la incautación  sobre  la garantía  
definitiva  del  importe  de la garantía  provisional  que,  en su caso, hubiese  exigido.  No 
obstante, en caso de que no se hubiera  constituido  garantía  provisional,  la Administración   
podrá acordar  la incautación  sobre la garantía  definitiva  del importe  indicado  en el anexo 1, 
que  no podrá ser superior a un  3% del presupuesto del contrato. 
 
Simultáneamente   con la firma del contrato,  deberá ser firmado   por el adjudicatario   el Pliego 
de Cláusulas  Administrativas Particulares,  el Pliego de Prescripciones  Técnicas  Particulares  y 
demás documentos  integrantes  del contrato. 
 
 

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
12. RESPONSABLE DEL CONTRATO 
 
El órgano  de contratación  designará  un responsable  del contrato,  al que corresponderá  
supervisar  su ejecución  y adoptar las decisiones  y dictar  las instrucciones  necesarias  con el 
fin  de asegurar  la correcta  ejecución  de la  prestación  pactada. El  responsable  del  contrato  
podrá  ser una  persona  física. 
 
El  nombramiento  del responsable  del contrato  será comunicado   por escrito  al contratista   en  
el plazo  de  quince  días desde  la fecha  de formalización   del contrato   y, en  su caso, su 
sustitución   en  idéntico  plazo,  desde  la fecha  en que  se hubiera  producido. 
 
El  responsable,   acompañado por el  delegado  del contratista,   tendrá  libre acceso a los 
lugares donde se realice  el servicio. 
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El contratista,  sin coste adicional  alguno,  facilitará a la Administración   asistencia  profesional  
en las reuniones  explicativas o de información,  que ésta estime  necesarias  para el 
aprovechamiento   de la prestación   contratada. 
 
13. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
La ejecución  del contrato  se realizará  a riesgo  y ventura  del contratista. 
 
El   contrato se  ejecutará   con sujeción    a  lo establecido    en  su  clausulado    y en  los   
pliegos,    y de   acuerdo    con las instrucciones   que para  su  interpretación   diere al 
contratista   el órgano  de contratación.   En el  supuesto   de que fuese necesario  que la 
prestación  se ejecutase en forma  distinta  a la  pactada  inicialmente,   deberá procederse  a la  
resolución del contrato  en los términos    establecidos   en  el presente  pliego. 
 
El contratista   será  responsable   de la calidad   técnica    de  los trabajos  que desarrolle  y de  
las  prestaciones   y servicios realizados,  así como  de las  consecuencias  que se deduzcan   
para  la Administración  o para  terceros  de  las omisiones, errores,  métodos  inadecuados  o 
conclusiones  incorrectas   en la  ejecución  del  contrato. 
 
El contratista  no  podrá  sustituir   al personal   facultativo adscrito  a la  realización  de los 
trabajos,  sin la expresa  autorización del  responsable  del contrato. 
 
El contratista    está  obligado   a  guardar   sigilo  respecto de los datos  y antecedentes   que,  
no siendo  públicos  o notorios, estén relacionados  con el  objeto del  contrato,  de los que tenga 
conocimiento  con ocasión del mismo. 
 
14. OBLIGACIONES SOCIALES, LABORALES Y ECONOMICAS DEL CONTRATISTA 
 
 
El  personal  adscrito  a los trabajos  dependerá  exclusivamente   del contratista,  el  cual  tendrá  
todos los derechos  y deberes inherentes  a su calidad  de empresario   respecto  del  mismo. 
 
En  general,   el  contratista   responderá  de cuantas  obligaciones   le  vienen   impuestas  en  
su  carácter   de  empleador,    así como del cumplimiento   de cuantas  normas  regulan  y 
desarrollan   la relación  laboral o de otro tipo,  existente  entre  aquél, o entre  sus 
subcontratistas,  y los trabajadores  de uno  y otro,  sin que  pueda  repercutir   contra  la 
Administración   ninguna multa,  sanción  o cualquier   tipo de responsabilidad   que por  
incumplimiento   de alguna  de ellas,   pudieran   imponerle  los Organismos  competentes. 
 
En  cualquier   caso,  el  contratista,  indemnizará    a la  Administración   de toda cantidad   que 
se viese obligada  a pagar  por incumplimiento    de las  obligaciones  establecidas   en este 
pliego,  aunque  ello  le  venga impuesto   por resolución  judicial   o administrativa. 
 
Corresponderá  y será a cargo  del contratista: 
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a) La   obtención     de   las   autorizaciones    y  licencias,    documentos   o  cualquier    
información, tanto oficiales   como particulares,   que se requieran  para  la  realización  del 
servicio  contratado.  En este  supuesto  se incluyen   los gastos que pudieran   producirse  
derivados  del documento  de formalización   y cualesquiera   otros establecidos  o que se 
establezcan en el futuro y que resulten  de aplicación,  sean del Estado,  Comunidad  Autónoma,  
Provincia o Municipio. 
 
b) Los gastos de comprobación  de  materiales,   vigilancia   del  proceso  de ejecución   y 
posterior  asistencia  durante  el  plazo de garantía. 
 
c) Las pruebas,  ensayos o informes  necesarios para verificar  la  correcta ejecución  del  
servicio contratado,   con el  limite del  1 % del precio  total  del contrato. 
 
d)  La  indemnización    de  los  daños,  ya  sean  por negligencia    o dolo,    que  se causen,  por 
el  propio  adjudicatario    o por personal   a su cargo, tanto a la Administración  como  a terceros, 
como  consecuencia   de las operaciones   que  requiera  la ejecución   del  servicio,  salvo  
cuando  tales  perjuicios   hayan sido ocasionados  por una  orden  inmediata   y directa  de la 
Administración   concertando,   en  su  caso,  seguro  de responsabilidad   civil  o cualquier  otro, 
de acuerdo  con la  legalidad vigente.   Igualmente,   será  responsable    el  adjudicatario   de las  
sustracciones    de  cualquier  material,  valores  y efectos debiendo  indemnizarlos   
oportunamente. 
 
e) Respetar  lo  establecido   en  el  presente  Pliego  y en  el  Prescripciones    Técnicas   así  
como en  el  contrato  y resto de normativa  aplicable. 
 
D)  Conservar y destinar exclusivamente  los  locales,  instalaciones   o bienes  cedidos  para  la  
explotación  del  servicio  objeto del  contrato y a abstenerse   de hacer publicidad  dentro del 
Centro. 
 
g) Devolver  a la  Administración   los locales,  instalaciones   o bienes  en su estado  primitivo,   
salvo  los deterioros  producidos por el  uso normal  y el transcurso  del tiempo,  así como todos 
los bienes  y derechos  inherentes   al contrato,  que serán  los que  figuren  en el  
correspondiente   inventario,   y los que expresamente  se califiquen   como  reversibles   o 
sujetos  a reversión en  el  Pliego  de Prescripciones   Técnicas.  En  el  supuesto  de  resolución  
del  contrato,  el adjudicatario   se  obliga   a  estar presente   en  la  realización   del  inventario  
y evaluación   del  material    a  reponer.    En  el  caso de  no asistir,  se  considerará leído  a 
todos  los  efectos  el  realizado  por el  personal  expresamente  designado  para ello. 
 
h)  Las reparaciones,   reposiciones   y mantenimiento     del  equipamiento   existente   y que  
sean  necesarias   para el  buen funcionamiento   y servicio  del mismo. 
 
i)  A aportar  el material   auxiliar  necesario,   aunque  no figure  en el  inventario,   bien  
entendido  que esta aportación  lo  será sin pérdida  del derecho  de propiedad,   así  como  que 
dicho  material  habrá de ser de primera calidad,  aprobado,  en todo caso,  por este 
Ayuntamiento,  no pudiéndose   usar piezas deterioradas. 
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j) La pintura  y limpieza   de todas las zonas afectadas  por el  servicio. 
 
k) En   el  supuesto   de que    no puedan   instalarse    contadores    independientes   de gas,   
electricidad    y  agua   podrá establecerse   un canon  en el contrato  para hacer  frente  al  pago 
de estos suministros.    El adjudicatario   estará obligado  al pago del  canon  establecido. 
 
1)  Cumplir   el  horario  de apertura  y cierre  establecido  por la  Administración   concedente   a 
propuesta de la Junta  de Gobierno.   En el  supuesto   de que el  concesionario  sea el  
encargado  de abrir  y cerrar el  Centro fuera  del  horario  habitual  del  mismo  deberá respetar  
las instrucciones  que recibirá  de este Ayuntamiento  a este  respecto. 
 
m) El  adjudicatario   se compromete   a mantener   la continuidad   del  servicio,  por  lo  que  
tanto  el  adjudicatario   como  el personal    a  su cargo  deberá  ser sustituido  por otro de  la  
misma   categoría,   previa  autorización    de la  administración concedente.   Las vacaciones   
se desarrollarán   en periodo  estival  previa  petición  a la Junta de Gobierno de este 
Ayuntamiento,  con una duración  máxima de un mes. 
 
n)  Respetar   la  lista  de  precios  que haya ofertado  al  concurrir  a  la  licitación,  
manteniéndola   visible  para los  usuarios  del servicio.   Los importes   vigentes  de la  lista  de 
precios  de los  servicios  objeto del contrato  podrán ser actualizados  con carácter  anual,   una  
vez transcurrido  el  primer  año ejecución  del contrato,  teniendo   en  cuenta   el  índice   de 
variación   de precios  al consumo   del periodo  inmediatamente   anterior y previa  solicitud  del 
adjudicatario,    aprobada por la Junta  de Gobierno.  La actualización   se llevará  a cabo  el 
primer  día del decimotercer   mes siguiente   a la fecha  de inicio  del  contrato, tomándose como 
base el precio  adjudicado  y como  módulo   la variación   experimentada por el  IPC  para  el 
conjunto   nacional  en el período  de cada año. 
 
o)  El  adjudicatario    se obliga  a tener  en todo  momento,  a disposición  de los  usuarios,  un  
libro  de reclamaciones,   foliado, sellado  y autorizado  por  la autoridad  competente,  el  cuál  
será presentado   mensualmente  a este Ayuntamiento,  salvo que se  produzca   cualquier   
reclamación   de los  usuarios,    en cuyo caso,  el  adjudicatario   se obliga  a  presentarlo  en el 
plazo máximo  de 24 horas,  contadas   a partir  de  la  consignación  de la  reclamación  en 
dicho  libro. 
 
p)  El adjudicatario    se compromete a seguir  en todo  momento   las  observaciones  e 
instrucciones   que de orden  general  le sean  formuladas   por esta  Administración 
 
q) Cumplir   las  disposiciones   vigentes   en  materia  de  sanidad,   laboral,   de  Seguridad   
Social,  de prevención   de riesgos laborales,   el  Manual  de Autoprotección  y cuantas  normas  
incidan  en el  ejercicio  de la  actividad  objeto del  contrato siendo  a su cargo  el  gasto que ello 
origine. 
 
r) A contratar  al  personal   preciso  para  llevar  a cabo la  actividad   a que se destina   el objeto  
del  contrato.   Los gastos y cargas  sociales   derivadas  de dicho  personal  correrán  a cargo  
del  adjudicatario   de forma  exclusiva,   del  cual  dependerán a todos  los  efectos y, por ende,  
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tendrá  todos  los  deberes   y derechos  inherentes   a  su  condición   de empresario,   a tenor 
de la legislación   vigente  en materia  laboral  y social. 
 
El adjudicatario    deberá  presentar   a esta Administración,  dentro  de los diez  primeros  días  
del  mes siguiente  al que finalice el  periodo   reglamentario  de pago  a  la  Seguridad   Social,   
los  boletines   de cotización   de  los  seguros  sociales, debidamente   diligenciados    con el  
ingreso   del  mes precedente  y certificado  de  la  Tesorería  Territorial   de  la  Seguridad Social  
respectiva  de encontrarse   al  corriente  en el  pago de las cuotas  a la Seguridad   Social. 
 
s)  El  adjudicatario   cuidará  del  aseo  y buena  presencia   del  personal   a su  servicio  que 
deberá ir uniformado    de su cuenta y dispensar   un trato  correcto al  público.   
 
t)  El  cumplimiento   de cualquier  otra disposición  establecida  en leyes especiales  y en su 
normativa  de desarrollo. 
 
15. SEGUROS 
 
El  contratista   deberá tener suscritos  los seguros  obligatorios,   así  como un  seguro  que  
cubra  las  responsabilidades    que se  deriven   de  la  ejecución    del  contrato,  en los  
términos   que,  en  su caso,   se  indique    en  el  Pliego  de Prescripciones Técnicas  
Particulares. 
 
 
16. FACULTADES DE INSPECCIÓN 
 
Con  carácter  previo  al  inicio de  la  ejecución    del  contrato,  se llevará   a  cabo   una   
inspección    para  garantizar   que   las instalaciones    reúnen  las condiciones   necesarias  
para  su buen  funcionamiento. 
 
Periódicamente,   por parte  de esta Administración,   se girarán  las  inspecciones   que  se 
estimen   convenientes   durante el  periodo  de vigencia  del  contrato. 
 
 
17. PLAZOS Y PENALIDADES 
 
El  contratista  queda  obligado   al cumplimiento   del  contrato  dentro  del  plazo  total  fijado  
para  su realización   en  el anexo  1, así como de los  plazos  parciales   señalados   en el citado  
anexo. 
 
La constitución   en mora  por  el contratista  no precisará  intimación   previa  por parte  de la 
Administración.    La imposición  de penalidades  consecuentes  con dicho  retraso  se aplicará  
automáticamente   por el órgano  de contratación. 
 
Si llegado  al  término   de cualquiera   de los  plazos  parciales  o del  final,  el contratista  
hubiera  incurrido   en mora  por causas imputables    al   mismo,   la  Administración    podrá   
optar indistintamente,     en la  forma y condiciones   establecidas    en  el articulo   212  del  
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TRLCSP, por la  resolución    del  contrato   con pérdida   de  garantía  definitiva   o por la  
imposición  de las penalidades  establecidas   en el  citado  articulo. 
 
En el caso  de que el contrato  incluyera   cláusulas  de revisión   de precios  y el  incumplimiento    
del plazo fuera  imputable   al contratista,  se procederá  en la  forma y en  los términos  previstos  
en el artículo  93 del TRLCSP. 
 
El  importe  de  las  penalidades   no excluye  la  indemnización    a que  pudiese  tener  derecho  
la  Administración   por daños  y perjuicios   originados   por la demora  del  contratista. 
 
Si  el  retraso fuera por motivos no imputables   al contratista  se estará  a lo dispuesto   en el 
articulo  213.2 del TRLCSP. 
 
El Anexo I podrá incluir penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación 
objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las obligaciones 
esenciales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme a los artículos 64 y 
118.1 del TRLCSP. Estas penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento, y 
su cuantía no podrá ser superior al 10 % del presupuesto del contrato 
 
Para  la  imposición   de este  tipo  de  penalidades   se  sustanciará  un procedimiento  en  el  
que necesariamente   tendrá  lugar trámite  de alegaciones  al contratista. 
 
 
18. RECEPCIÓN 
 
La recepción  del objeto de contrato  se efectuará  de acuerdo  con lo previsto en los  artículos 
222 y 307 del TRLCSP. 
 
En  el  Pliego de Prescripciones   Técnicas  Particulares  se indicará,  en su caso,  el  lugar de 
entrega  del objeto del contrato. 
 
El órgano  de contratación,  a través del  responsable  del contrato,  determinará  si  la prestación   
realizada  por el  contratista se ajusta  a las  prescripciones    establecidas  para  su ejecución   y 
cumplimiento,   requiriendo,    en  su caso,  la  realización   de las  prestaciones  contratadas  y la 
subsanación   de los defectos   observados   con  ocasión  de  la recepción.   Si  los  trabajos 
efectuados  no se adecuan  a la prestación  contratada,  como  consecuencia  de vicios  o 
defectos  imputables  al  contratista, podrá  rechazar   la  misma  quedando  exento de la  
obligación   de  pago  o teniendo  derecho, en su caso,  a la  recuperación del precio  satisfecho. 
 
La constatación  de  la correcta  ejecución  del objeto del contrato  se acreditara  mediante  acta  
de recepción   expedida  por el responsable del  contrato. 
 
Una vez efectuada  la recepción  de la  totalidad  del trabajo  y cumplido el  plazo  de garantía  
que, en su caso, se indique  en el  anexo   1,  se  procederá   a  la  devolución   de  la  garantía   
prestada,   si  no resultaren   responsabilidades   que hubieran    de ejercitarse  sobre la  
garantía,  de conformidad   con lo establecido   en el articulo  102 del TRLCSP: 
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Si  durante   el plazo  de garantía  se acreditase   la existencia  de vicios  o defectos   en  los  
trabajos  efectuados   el órgano  de contratación  tendrá derecho  a reclamar  al  contratista  la  
subsanación  de los mismos. 
 
Terminado el plazo  de garantía  sin que  la Administración    haya formalizado   alguno de los 
reparos o la denuncia   a que  se refieren  los apartados  anteriores,   el contratista   quedará  
exento de responsabilidad   por razón  de la prestación  efectuada. 
 
El  contratista   tendrá derecho a  conocer  y ser  oído   sobre   las  observaciones    que se  
formulen    en  relación   con el cumplimiento    de la  prestación  contratada. 
 
 
19. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato  solo  podrá ser modificado  por razones de interés  público  en los casos y en la 
forma prevista en el título V del libro 1 del TRLCSP. 
 
En  el  anexo  1    se indicará  la  posibilidad   o no de modificación  del  contrato,  detallándose,   
en caso  afirmativo,  de forma  clara, precisa   e  inequívoca   las  condiciones    en  que  podrá  
hacerse   uso de la  misma,   así  como el  alcance  y limites  de dichas modificaciones,   con  
expresa  indicación    del  porcentaje   del  precio  del  contrato   al  que como máximo  pueda  
afectar,  de conformidad  con lo establecido  en el articulo  106 del TRLCSP. 
 
Asimismo  y de acuerdo  con  lo establecido  en dicho  articulo,   el procedimiento  a  seguir  para  
efectuar  la  modificación   del contrato  en los  supuestos   contemplados   en el citado  anexo  
será el siguiente: 
 

 Resolución  de inicio  de expediente  de modificación  del contrato  por el órgano de 
contratación. 

 Audiencia  al  contratista  por un plazo de 5 días  hábiles. 

 Informe de la Asesoría Jurídica  en un plazo de 10 días. 

 Propuesta de resolución  de modificación  por el órgano de contratación. 

 Informe  del  Consejo  Consultivo  de Andalucía  cuando  la  cuantía  de  la  modificación,   
aislada   o conjuntamente,    sea superior  a un   10% del   precio  primitivo  del contrato,  
cuando  éste sea igual  o superior  a 6.000.000 de euros o exceda del 20% del  precio 
del contrato,  independientemente   de su importe. 

 Fiscalización,   en su caso, del gasto correspondiente. 

 Resolución  motivada  del  órgano de contratación. 

 Notificación  al contratista. 
 
Todas aquellas   modificaciones  no previstas  en el anexo  1  solo  podrán  efectuarse  cuando  
se justifique   suficientemente    la concurrencia  de alguna de las circunstancias  previstas  en el 
articulo  107 del TRLCSP 
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Las  modificaciones   acordadas  por el  órgano  de contratación   serán obligatorias  para  el  
contratista  y deberán  formalizarse conforme  a lo dispuesto  en el articulo  156 del TRLCSP. 
 
Cuando  como consecuencia    de  modificaciones   del  contrato   de  servicios   de   
mantenimiento   acordadas  conforme  a lo establecido  en  el articulo   219  y en  el  titulo V del  
libro 1  del  TRLCSP  se  produzca   aumento,  reducción  o supresión  de equipos  a mantener   
o la sustitución   de unos  equipos   por otros,  siempre  que  los  mismos  estén contenidos  en  
el contrato, estas  modificaciones   serán obligatorias  para el contratista,  sin que tenga derecho 
alguno, en caso de supresión  o reducción de  unidades  o clases de equipos,  a reclamar  
indemnización   por dichas  causas. 
 
Los  posibles  aumentos  de duración  del  contrato  producidos   por modificación  o por  
prórroga  no  pueden  acumularse   de manera  que se supere  el  plazo máximo  de duración  
del  contrato, incluidas   sus prórrogas, previsto normativamente. 
 
 
20. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Son causas  de resolución  del  contrato,   las previstas  en  los  artículos  223 y 308 del  
TRLCSP,  con  los  derechos  que se establecen  en los  mismos,  y las  establecidas  en el  
anexo  1    del presente  pliego. 
 
Asimismo,   se  resolverá  el  contrato,   considerándose    a  todos  los  efectos  como supuestos  
de resolución   por  culpa   del contratista: 
 
a)  El incumplimiento   de la obligación   de guardar  sigilo  establecida  en la cláusula    13 de 
este  pliego.  
 
b) El  abandono  por parte del  contratista  del  servicio  objeto del  contrato. Se  entenderá   
producido   el  abandono   cuando   la  prestación   no  se desarrolle   con la  regularidad   
adecuada   o con  los medios  humanos  o materiales   precisos  para la  normal   ejecución   del  
contrato   en  el  plazo  estipulado.   No obstante, cuando    se  de  este  supuesto,  la  
Administración,    antes de declarar   la  resolución,    requerirá   al  contratista   para   que 
regularice  la situación  en el  plazo  de cinco días  a contar del  requerimiento. 
 
c) La incursión   del contratista,  durante  la vigencia  del contrato,  en alguna  de las 
prohibiciones  de  contratar  señaladas  en la normativa   vigente  o en incompatibilidad,    sin  la 
obtención   inmediata   de la  correspondiente  compatibilidad. 
 
d)  Si no pudiese   producirse   la  subrogación   del  contrato  en los términos  establecidos   en 
el  articulo  85 del  TRLCSP,  por no reunir  la entidad  a la que  se atribuya  el contrato  las  
condiciones   de solvencia  necesarias. 
 
El  acaecimiento   de  cualquiera    de  estas  causas,   en  los  términos   establecidos,  
conllevará   la  resolución  del  contrato, debiendo  indemnizar    el  contratista  a  la  
Administración  los  daños  y perjuicios  ocasionados,   con los  demás  efectos  que procedan   
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conforme   a la normativa  aplicable.  El  importe  de la garantía  responderá de todo ello,  en 
cuanto alcance,  y sin perjuicio  de  la  subsistencia    de  la  responsabilidad    del  contratista  en  
lo que  se  refiere  al  importe  que  exceda  del  de la garantía  incautada,   en su caso. 
 
En el supuesto en que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta a la 
pactada, deberá procederse a la resolución del contrato en vigor y a la celebración de otro, de 
acuerdo con lo previsto en el Libro III del TRLCSP. 
 
En caso de que se inicie expediente de resolución del contrato por imposibilidad de ejecutar la 
prestación en los términos   inicialmente   pactados,  o por la  posibilidad   cierta de  producción   
de  una lesión   grave  al  interés  público,  de continuarse  ejecutando    la  prestación  en esos 
términos,   podrá  iniciarse  el procedimiento   para  la adjudicación   del  nuevo contrato,  si  bien  
la adjudicación   de éste quedará  condicionada   a la  terminación   del  expediente  de 
resolución.  Hasta que se formalice   el nuevo  contrato,   el  contratista   quedará obligado,  en la 
forma  y con el alcance  que determine  el órgano  de contratación,    a  adoptar las  medidas   
necesarias  por razones  de seguridad,   o indispensables    para   evitar  un  grave trastorno al  
servicio  público,  de conformidad  con  lo establecido  en  el apartado   6 del artículo  225 del 
TRLCSP. 
 
 
21. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 
Finalizado     el   plazo  del   contrato   revertirán    a   la  Administración    concedente,   en   un   
estado    de   conservación     y funcionamiento     adecuado,   las  instalaciones    y mobiliario   
especificados   en  el  inventario,   así como todas las  obras y mejoras  realizadas  en los 
mismos. 
 
El  cierre  definitivo   del  Centro,  decidido  por la  Administración   concedente  supondrá la  
extinción  del  contrato,  no teniendo el adjudicatario    derecho  por  tal concepto   a 
indemnización   o compensación  alguna. 
 
Si  el  cierre  fuese temporal  y no  se hubiera   agotado  el  plazo  de ejecución   del  contrato,  el  
adjudicatario    continuará  el contrato   una vez abierto el Centro. 
 
En  el  caso  del  fallecimiento    del adjudicatario   será potestativo  para  la  Administración   
continuar  o no el  contrato,   por  el tiempo  que  reste,  con  los herederos  y sucesores   del  
mismo,   previa  petición   por  parte de  éstos.  El  escrito  de petición, acompañado   de los  
documentos   que  acrediten   su condición,   deberá  presentarse  dentro  de  un plazo  de 
quince   días  a partir de la  fecha de defunción. 
 
 

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN,  JURISDICCIÓN  Y 
RECURSOS 
 
22. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
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El órgano  de contratación   ostenta  la prerrogativa  de interpretar  los contratos  administrativos  
y resolver  las dudas  que ofrezca su  cumplimiento.   Igualmente  podrá   modificar los contratos  
celebrados  y acordar   su  resolución,  dentro  de los  límites y con sujeción  a los requisitos y 
efectos señalados  en el TRLCSP y demás  normativa de aplicación. 
 
Los acuerdos  que dicte  el  órgano  de contratación,  previo informe  jurídico  de los órganos  
competentes,  en  el  ejercicio  de sus prerrogativas de interpretación,   modificación  y 
resolución,  serán inmediatamente  ejecutivos. 
 
23. JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSOS 
 
Las cuestiones  litigiosas  surgidas  sobre  la  interpretación,   modificación,  resolución  y efectos 
de los contratos  administrativos, serán resueltas  por el  órgano  de  contratación  competente,  
cuyos  acuerdos   pendran  fin a  la  vía  administrativa,   y contra  los mismos  se podrá 
interponer  potestativamente   recurso  de reposición  en el  plazo  de un mes ante el mismo  
órgano  o recurso contencioso  administrativo   en el plazo de dos meses, contados desde  el día  
siguiente  al de su notificación o publicación. 
 
 
24. RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 
 
Serán  susceptibles   de  recurso  especial  en materia  de  contratación   previo  a la  
interposición   del  contencioso-administrativo, siempre  que se trate de un contrato  de servicios  
sujeto  a regulación  armonizada   o de las categorías   17 a 27 de Anexo  11    del TRLCSP cuyo  
valor  estimado  sea igual o superior  a la cantidad  establecida  en el articulo  40.1.b)  del citado  
Texto Refundido, los anuncios  de licitación,    los  pliegos   y los  documentos  contractuales  
que  establezcan  las  condiciones   que  deban  regir  la licitación. Los  actos  de  trámite  
adoptados   en  el  procedimiento   de adjudicación,    siempre   que  éstos decidan   directa   o 
indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o 
produzcan indefensión o perjuicio irreparable derechos o intereses legítimos, así como los 
acuerdos de adjudicación adoptados por el órgano de contratación 
 
No serán susceptibles   de recurso  especial  en materia  de contratación  los actos de los  
órganos  de contratación   dictados  en relación  con  las modificaciones   contractuales  no 
previstas en el pliego que, de conformidad  con lo dispuesto en los artículos 
105  a 107 del TRLCSP sea preciso  realizar  una  vez adjudicados  los contratos  tanto  si 
acuerdan  como  si no la  resolución   y celebración   de nueva  licitación. 
 
La tramitación   del citado  recurso  se ajustará a lo dispuesto  en los articules  40 a 49 del 
TRLCSP. 
 
Contra    la   resolución   del   recurso   solo  cabrá la   interposición    de recurso   contencioso-
administrativo      conforme a  lo dispuesto   en el articulo  10,  letras  k) y 1)  del apartado   1  y 
en el articulo    11, letra  D  de su apartado    1  de la  Ley  29/ 1998, de 13 de julio,   reguladora  
de  la  Jurisdicción    Contencioso-Administrativa. 
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DILEGENCIA. La pongo yo, el Secretario para hacer constar que el presente Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir en el presente procedimiento de 
adjudicación se ha aprobado mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno local en 
sesión de carácter ordinario celebrada en fecha 29 de Diciembre de 2017. 

 

Y para que así conste firmo la presente, en Terrinches a 10 de Enero de 2018 

 

EL SECRETARIO. 
FRANCISCO JAVIER TORRES TORRES. 

 
 


